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30715572318221 - FISCALIA CIVIL Y COMERCIAL Y DEL TRABAJO II NOM

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1508/07

*H102325373018*
H102325373018

Juzgado Civil y Comercial Común I nom

JUICIO: BAIGORRIA LILIANA CRISTINA DEL CARMEN c/ SANSO EDGAR JOAQUIN Y OTRO
s/ REIVINDICACION. EXPTE. N°1508/07

Proveyendo la actuación: OTROS - POR: NUÑEZ, LOURDES CECILIA - 17/02/2025 12:33

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025.

1) Por presentado, con domicilio real denunciado y digital constituido a la letrada Lourdes Cecilia
Nuñez (MP 9313) en el carácter de apoderada de LILIANA CRISTINA DEL CARMEN BAIGORRIA
en mérito del poder que acompaña (cfr. artículo 9, inciso 1 del CPCCT). Se le da intervención en el
presente juicio. Hágase constar en el sistema informático.

2) Intimo a la letrada presentante para que en el término de 48 horas proceda a dar cumplimiento
con los recaudos legales (tasa por apersonamiento, bonos profesionales y aportes ley 6.059), bajo
apercibimiento de comunicar a la autoridad de aplicación (Colegio de Abogados, Caja de Previsión y
Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán y D.G.R.).

3) En mérito a lo dispuesto en providencia del 19/02/2025 dése vista a la Fiscalía Civil de la II°
nominación. MBT

Actuación firmada en fecha 21/02/2025
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